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De:   Dirección de Políticas Públicas, Sociedad de Fomento Fabril F.G. 

Para:   Dirección Ejecutiva, Sociedad de Fomento Fabril F.G.  

Asunto:  Resumen Ejecutivo Ley 21.121 que Modifica el Código Penal y otras normas 

legales para la Prevención, Detección y Persecución de la Corrupción 

Fecha:  29 de enero de 2019 

 

I. ANTECEDENTES 

 

• El 20 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial, la Ley 21.121 que modifica 

el Código Penal, la Ley 20.393 sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, y 

la Ley 19.913 que Crea la unidad de análisis financiero y modifica diversas disposiciones 

en materia de lavado y blanqueo de activos. 

 

• Las principales modificaciones son la tipificación de los delitos de administración 

desleal y soborno entre particulares, la incorporación de nuevos delitos a la Ley 20.393, 

y el aumento de las penas de los delitos de cohecho y soborno.  

 

II. CONTENIDO DE LA LEY 

 

2.1. Nuevos delitos que se incorporan al Código Penal y a la Ley 20.393 

 

2.1.1. Administración desleal 

 

• En el título de crímenes y simples delitos contra la propiedad se regula un nuevo 

numeral (11°) al artículo 470 del Código Penal, que hace referencia a la infracción de 

los deberes de cuidado de la persona a cargo del patrimonio de otro, que le provoque 

un perjuicio por el ejercicio abusivo de sus facultades de administrar o por ejecutar u 

omitir cualquier acción, de modo manifiestamente contrario a los intereses del titular 

del patrimonio afectado. 

 

• Este delito puede tener diferentes sujetos activos1, y conlleva una pena que cambia de 

acuerdo con el grado de confianza que se defrauda2. 

 

2.1.2. Corrupción entre particulares 

 

• En el título de los crímenes y simples delitos contra el orden y la seguridad pública 

cometidos por particulares, se establecen los nuevos artículos 287 bis y 287 ter.  

 
1 Sujetos Activos: (i) Cualquier sujeto que tenga a su cargo la salvaguardia o gestión del patrimonio de otro; (ii) Guardadores, 

tutores o curadores; (iii) Administradores del patrimonio de una sociedad anónima abierta o especial. 
2 Sanción: (i) Figura básica: remite a penas de artículo 467; (ii) Guardadores, tutores o curadores: aplican las penas del artículo 

467, imponiendo el máximum o el grado máximo, según sea el caso; (iii) Administradores de patrimonios de sociedades 

anónimas: aplican las penas del artículo 467, aumentadas en un grado; Inhabilitación especial temporal en su grado mínimo 

para desempeñarse como gerente, director, liquidador o administrador a cualquier título de una sociedad o entidad sometida 

a la fiscalización de la Superintendencia o de la Comisión para el Mercado Financiero. 
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• El artículo 287 bis sanciona al empleado o mandatario que solicita o acepta recibir un 

beneficio económico, o de otra naturaleza, para sí o para un tercero, a cambio de una 

contraprestación, consistente en favorecer o haber favorecido, en el ejercicio de sus 

labores, la contratación de un oferente sobre otro (“corrupción pasiva”).  

 

• Las penas son diferenciadas de acuerdo a si el beneficio es “económico” o “de otra 

naturaleza”, en el primer caso se sanciona con presidio menor en su grado medio (541 

días a 3 años) y multa del duplo del beneficio; y tratándose de un beneficio de naturaleza 

distinta, sólo se aplicará una multa ascendente hasta 500 UTM. 

 

• Por su parte, el artículo 287 ter, sanciona al que diere, ofreciere o consintiere en dar a 

un empleado o mandatario un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un 

tercero, para que favorezca o por haber favorecido la contratación de un oferente sobre 

otro (“corrupción activa”). 

 

• Las penas que se aplican para este caso varían conforme si el beneficio fue “dado u 

ofrecido” o sólo “consentido”. De esta manera, las sanciones de reclusión varían entre 

541 días a 3 años en el primer caso, y entre 61 a 540 días, cuando el beneficio sea 

consentido, pero no entregado.  En ambos casos, además, se aplica una multa del tanto 

al duplo del beneficio. 

 

2.2. Modificaciones a la Ley 20.393 sobre responsabilidad penal de las personas 

jurídicas  

 

2.2.1. Nuevos delitos que se incorporan a la Ley 20.393 

 

• La Ley 20.393 contemplaba los delitos de cohecho a empleados públicos nacionales y a 

funcionarios públicos extranjeros, lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 

receptación.  

 

• Con esta modificación, se incorporaron además de los delitos de administración desleal 

y corrupción entre privados, los siguientes dos delitos: 

i. Negociación incompatible 

ii. Apropiación indebida 

 

i) Negociación incompatible  

 

• Se incorporan al artículo 240 del Código Penal nuevos sujetos que pueden ser 

sancionados bajo esta figura, como el veedor (art. 240 N° 3); estipulándose además que 

será sancionado el que tenga a su cargo la salvaguardia o la gestión de todo o parte del 

patrimonio de otra personas que estuviere impedida de administrarlo (art.240 N° 6), y 

por último, al director o gerente de una sociedad anónima, así como toda persona a 
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quien le sean aplicables las normas que se establecen para los directores o gerentes de 

sociedades anónimas (art. 240 N° 7). 

 

ii) Apropiación indebida 

 

• El artículo 470 N° 1 mantiene su redacción actual, en cuanto señala que: “A los que en 

perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o cualquiera otra cosa 

mueble que hubieren recibido en depósito, comisión o administración, o por otro título 

que produzca obligación de entregarla o devolverla”. 

 

2.2.2. Aumento de Penas 

 

• Se establece la posibilidad de aplicar la pena de disolución de la persona jurídica a 

todos los delitos base de la Ley 20.393, siempre que el autor haya cometido previamente 

un delito de la misma especie. 

 

• Aumenta el máximo de multas aplicables a 300.000 UTM. (Antes 20.000 UTM) 

 

• Agrega como penas accesorias la pena de comiso por equivalencia y el comiso de las 

ganancias que se hubieren obtenido del ilícito. 

 

2.3. Cohecho y Soborno 

 

• Con anterioridad a la Ley 21.121, para que se configuraran los delitos de cohecho y 

soborno, los beneficios solicitados, aceptados, ofrecidos o entregados debían ser de 

naturaleza económica.  

 

• La ley no obstante amplía las hipótesis delictuales de cohecho y soborno a beneficio 

de cualquier tipo. 

 

• Asimismo, antes de la entrada en vigencia de la ley, el único caso de cohecho o soborno 

que podía configurarse, sin necesidad de probar la intención o resultado de dar o 

recibir una contraprestación por parte del funcionario público, era el caso del llamado 

cohecho o soborno “en razón del cargo”.  

 

• La nueva ley dispone que este delito se configura ante la solicitud, aceptación, 

ofrecimiento o entrega de cualquier tipo de beneficio a que el funcionario público no 

tenga derecho. Es decir, cualquier beneficio indebido que se ofrezca a un funcionario 

público o que éste acepte podrá constituir delito, sin necesidad de probar la intención 

o el efecto de una contraprestación por parte del funcionario público. 
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2.4. Aumento de Penas y Multas 

 

• La Ley aumenta las penas privativas de libertad respecto a ciertos delitos, incluidos el 

soborno, cohecho y otros delitos funcionarios.  

 

• Las conductas a las que anteriormente se les asignaban penas de simples delitos (por 

ejemplo, cohecho a funcionario público extranjero) hoy están sujetas a penas de crimen, 

es decir, penas privativas de libertad desde los 5 años y un día.  

 

• Como consecuencia del aumento de las penas mínimas, la prescripción para estas 

conductas ha aumentado de 5 a 10 años, y los condenados deben cumplir una pena 

privativa de libertad efectiva en lugar de penas alternativas. 

 

• La Ley aumenta las multas aplicables a ciertos delitos, incluidos el soborno y otros 

delitos cometidos por funcionarios públicos.  

 

2.5. Nuevas Penas 

 

• La Ley 21.121 incorpora al Código Penal:  

 

o Para los delitos calificados como crímenes, las penas de inhabilitación absoluta 

perpetua y absoluta temporal. 

 

o Para las figuras calificadas como simples delitos, la pena de inhabilitación 

absoluta temporal.  

 

• En ambos casos, esta pena consiste en la inhabilidad para ejercer cargos, empleos, 

oficios o profesiones, en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado, 

empresas en que el Estado tenga una participación mayoritaria, o empresas que 

participen en concesiones otorgadas por el Estado o tengan por objeto la provisión de 

servicios de utilidad pública. 

 

 


